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SEÑORITA SUPERINTENDENTE "DE  GCOMPAÑIAS DE 
GUAYAQUIL 

FATIMA SORIANO AVILES, en mi calidad de Gerente General de 
la compañía PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A. 
adjunto a usted el siguiente documento: 

Fotocopia Certificada en Notaria de la Escritura Pública de 
Revocatoria de Poder General otorgada por el ingeniero Avelino 
Estevez Chacón en calidad de Presidente Administrativo de la 
compañía PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A., a 
favor del señor licenciado Fernando Luis Rodriguez Fernández, 
celebrada ante el Notario Décimo Tercero de este Cantón, Abogado 
Virgilio Jarrín Acunzo, el 12 de mayo del 2017, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 01 de Junio del presente año 

para sus respectivos archivos y actualizaciones en el sistema web. 
Dicha escritura fue anotada al margen de la Escritura Pública de 

Poder General otorgada ante notaria 14 de Guayaquil, ante el 
notario Interino Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, el 07 de 

octubre del 2.008, 

—ABERRA 

Fátima Soriano Avilés Abogada Priscila Egas Miraglia 
Gerente General Reg. + 6564 

Colegio Abogados del 
Guayas 
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FIEL CÓPIA DE POCUMENTOS EXHIBIDOS ENORIGINAL: Ne aorraentÓraco0so os 

       
N: De conformidad al Art 8 numeral 5. de. la Ley 1 Notarial doy fe. que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

25) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL y 

e fue exhibido en 15 foja(s) útiles). Una. véz practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 

conservándo una copia de £llas en el Libro dé Certif icaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del los) To 

ento(s) cert icado(s) e es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s)/ que lo(s) utiza(n) - 

    

  

AQUIL, a 41 DE JULIO DEL 2017, (12; 2 e 

  

/ .NOTARIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARRIN ACUNZO    
    ñ 'OTARÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL ' 
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¡ ESCRITURA CÓD. + REVOCATORIA DE PODER 

  

20170901013P00636 
2 GENERAL OTORGADO A FA- 

3 VOR DEL SEÑOR | LICEN- 

CIADO FERNANDO LUIS   
RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 

QUE HACE EL. SEÑOR IN- 

. GENIERO AVELINO  ES- 

  

Dr. Stan Jarrín ,Acunzog . TEVEZ . CHACON r PRE- 

SIDENTE  ADMINISTRA- 

     

10 O DE LA COMPAÑÍA 

11 

13 

14 

15 

  16 

17 

18 

19 

20 

22 DUCTOS DE GRANITO S.A., en su ca- 

23 .lidad de PRESIDENTE: ADMINISTRATIVO, 

     

AT, conforme lo acredita con la copia del 

thombramiento - debidamente aceptado e 

   

   

  ZA   
inscrito, que me: presenta y se agrega. 

como documento habilitante al. final 

de esta matriz; el compareciente es »
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de nacionalidad panameña, “mayor de 

edad, con “domicilio y residencia en 

esta ciudad de Guayaquil, con la ca- 

paci- -dad civil y necesaria para cele- 

brar toda” “clase de actos o contratos, 

a quien de “conocerlo personalmente 

doy fe; bien instruido sobre el ob- 

jeto y resultadós “de esta Escritu- 

ra Pública: de “REVOCATORIA DE PODER 

GENERAL, a la que procede como ya 

queda indicado, con amplia y entera 
libertad, para su otorgamiento me 

presenta .la minuta que es” del tenor: 

literal “siguiente: “SEÑOR NOTARIO.-' 

Sírvase autorizar en el protocolo de 

escriturás públicas a su cargo una de 

REVOCATORIA ' DE: PODER GENERAL: que 

otorgo “al tenor :de- las siguientes 

cláusulas: ' PRIMERA: INTERVINIENTES: 

Yo, ingeniero” AVELINO" ESTEVEZ CHACON, 

en mi :cálidad de PRESIDENTE ADMI“ 

NISTRATIVO de: la compáñía PROGRANSA, 

PRODUCTOS 'DE GRANITO S.A. según -nom--: 

bramiento' “Otorgado el veintitrés de 

Febrero del dos mil dieciséis, ins- 

Guayaquil, el cuatro de marzo del dos 

mil dieciséis, comparezco al otorga- 

crito en el! Registro: Mercantil «de ' 
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 
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ol ad reel ada 

miento de la presente escritura de 

REVOCATORIA DE PODER GENERAL, decla- 

rando ser panameño, de estado «civil 

casado, domiciliado en la ciudad 

¿de Guayaquil, mayor de edad, hábil 

para contratar. SEGUNDA: ANTECEDEN-. 

TES: UNO) Con fecha siete de Octubre 

del dos mil ocho, ante el Notario In- 

terino Décimi Cuarto de Guayaquil, 

    

    

Doctor Javi ve Gonzaga Tama, 

    

  

    

nombramiento 

1 dos mil 

de ¿Diciem- 

¿áutoriza- 

    tas de fecha des“Octubre del dos 

mil ocho, PODER GENERAL a favor del 

Ledo. Femando Luis Rodríguez Fernán- 

dez, por tiempo indefinido, para rea- 

izar las és siguientes actividades: a) 

 _bienes .de. la compa-. 

in-. b) suscribir contratos; c) 

tervenir ante notarios; abrir y fir- 
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21 

mar cuentas corrientes, de ahorros, 

pólizas tanto en Instituciones banca- 

rias dentro” como “fuera “del país; e) 

comprar bienes para la compañía; £) 

intervenir en general en toda clase 

de negocios de la compañía. DOS) Con 

fecha once de Mayo del. dos mil dieci-' 

siete, la Junta General de Accionis- 

tas de la compañía de mi representa-. 

ción conoció y aceptó la renuncia vo=. 

luntaria presentada por el Ledo. Fer- 

nando Luis Rodríguez Fernández, al 

Poder General que se le había otor- 

gado por parte de lá compañía PRO- 

GRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A., 

por lo que la Junta General Universal. 

procedió a acéptar el mismo, según 

documento que se adjunta como parte 

de la presente escritura. TERCERA: DE 
. ( 

LA REVOCATORIA: DE PODER.- a) Con ta- 

les: antecedentes, én mi” calidad de 

Poderdante' revoco el “poder general: 

que otorgué a favor del señor Fernan- 

do Luis' Rodríguez Fernández, “en los 

términos que ' constan de la cláusula 

anterior: b) - De conformidad con el: 

Artículo mil setecientos: veinticuatro 

(Art. 1724) del' Código'Civil sírvase 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, a los 11 días del mes de Mayo del 2.017, a las 

10H00, en las calles Chile No. 303 y Luque, edificio Torre Azul, piso 8 oficina 

801, se reúnen en Junta General de Accionistas, las siguientes personas: señor 

Avelino Estevez Chacón, propietario de 400 acciones; el señor Ricardo Suárez 

Sogo, propietario de 176 acciones, la señorita María Isabel Suárez Sogo, 
propietaria de 112 acciones, representada por la abogada Susana Ortega 
Delgado; y, la Fundación Ateba, propietaria de 112 acciones, debidamente 
representada por la señora Mercedes de Suárez, quien otorga carta poder a 
favor de la abogada Susana Ortega Delgado; quienes representan la totalidad 
del capital pagado de la misma, según consta del listado adjunto, con la 
finalidad de constituirse en Junta General Universa! de Accionistas, 'al tenor de 
lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías, lo cual es aceptado por 
unanimidad, para conocer y resolver el punto que se contienen en la agenda, 
lo cual también es aceptado de igual forma: 

<% Conocimiento de renuncia del Ledo. Fernando Rodriguez Fernández, 

en calidad de Apoderado General de la compañía Progransa, Productos 
de Granito S.A. 

Preside la sesión su titular ingeniero Avelino Estevez Chacón; y, actúa en la 
secretaría la señora Fátima Soriano Avilés, en su calidad de Gerente General , 

quien de inmediato dio cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de 
compañías, constatando que se encontraba representada la totalidad del 
capital pagado de la compañía PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO 

A continuación el Ing. Avelino Estevez Chacón manifestó que con fecha 07 de 
Octubre del 2.008, ante el Notario interino Décimó Cuarto de Guayaquil, 
Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama , en calidad de Sub-Gerente con 
representación legal de la compañía PROGRANSA, PRODUCTOS DE 

GRANITO S.A., y como tal subrogante del Gerente General, por ausencia del 
mismo, según nombramiento de fecha 12 de Octubre del 2.004, inscrito en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 02 de Diciembre del mismo año, autorizado 
por la Junta General de fecha 03 de Octubre del 2.008, otorgó PODER 
GENERAL a favor del Lcdo. Fernando Luis Rodriguez Fernández, por tiempo 
indefinido para realizar las siguientes actividades: a) Administrar los bienes de 
la compañía; b) suscribir contratos; c) intervenir ante notarios; d) abrir y firmar 
cuentas corrientes, de ahorros, pólizas tanto en Instituciones bancarias dentro 

como fuera del país; e) comprar bienes para la compañía; f) intervenir en 
general en toda clase de negocios de la compañía. 
Con fecha 07 de Abril del presente año, el Lcdo. Fernando Luis Rodriguez 
Fernández renunció voluntariamente a ejercer el Poder General anteriormente 
referido. ¡Con estos antecedentes, la Junta General de Accionistas de la 
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GRANITO S.A., la misma que es aceptada por unanimidad de la sala , después 
de habérsele agradecido por sus servicios prestados durante este período. 
Dispongase que el Ing. Avelino Estevez Chacón otorgue por Escritura “pública 
la revocatoria del poder general antes mencionado, disponga se anoten la 

Escritura Pública de Revocatoria de Poder al margen de la Escritura Pública 
del 07 de Octubre del 2.008, otorgada ante el Notario Interino Décimo Cuarto 
de Guayaquil, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama y,. disponga su 
inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. 
No habiendo otro asunto que tratar se concedió un receso para la redacción 
del acta de la presente sesión, hecho lo cual y leída que esta fue, se le dio 
aprobación para constancia de lo cual firman todos los concurrentes a 
continuación.f) Ing. Avelino Estevez Chacón , Preside la Junta; f) Fátima 
Soriano Avilés, secretaria Gerente General; f) Avelino Estevez Chacón; f) 
Ricardo Suárez Sogo; f) P.María Isabel Suárez Sogo, Abg. Susana Ortega 
Delgado; f) p.Fundación Ateba, Mercedes de Suárez, representada por la 
abogada Susana Ortega Delgado. CERTIFICO: Que esta copia es igual a su 
original que reposa en el Libro de Actas de la compañía a la que me remito en 
caso necesario. Guayaquil, 11 de Mayo del 2.017. 

  

Fátima Soriano Avilés 
Secretaria Gerente General 
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. — ¿REGISTRO UNICO.DE CONTRIBUYENTES       
  

E, ES SOCIEDADES 
GUMEROS RUE: nio ORORBASN 06007 .Je háce bienal pais 

2A2ÓÍ SÓCIA A 0 PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A, 

esTARIECiMENTOS esclstiabos: 

la. IS > 00% ESTADO ABIERTO MATRIZ ESTI ACE. EMITE 

NoNaRe COMERCIAL: FEC, CIERRE: 
PRO REINICIO: 

Mer MIDADES EODNÉNIcAs: " 

ACTIADADES DE FARRO AGION PE BÁLDOSAS GESRANITO 

BIRECTIA ES EBTALLECIMIENTE: 

' "Provincia: SUYAS cantó GUATAGO JE Pérospia: PASCIAEES Nónera: SÍN Releroncia!: FRENTE AL REGISTRO CIVIL DE 
!  PABCHALES Caria 48, A PASOUALES Hilómero: 14.8 Tolefono Trabajo: M3904124 Velutond Yrobajo: DIasotizo Fax 
! " ABUZT Apartado Postal iS 3000 Email: comtsHiidadgppragranea, com Gellar: DUGs44940 Teteteno Trebaja: 043609125 
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) Ho. ESE ES e ESTADO. CRRMADO PEC MICA ACT. 24UON2a01 

! o NONBRE COMERIAL: : FROGRANSA, PRODUCTOS DE SRAMTO S.A, SES. CIERRE: 28/02/2011 
Y . 

e FES. REÍUCHS 
ASTRADADES E ón:   

ací IVIDADESD DE OFICINA : 
MEPEFA: AL PaR MAYOR Y MENOR DE BALDOSAS DE GRANITO 

| o ANEcIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincias GUAY) ES Cortar VAGA Parrogtla: NUEVE DE COTUBRE Saa HURTADO Némero; 468 mica secoión: JOSE 
MÁSCOTE Edifico” EIRCBLO DE PERIDOESTAS Telefeno Trsbajo: 0243450675 Tolufano Trabaje; DIZ451978 Fan: 042324 785 
Apertada Postal 3-0 ES0nu U Eme: progsansaye. sathalns Colular: 208444840 : 

  

  

Mn. rca ES o ESTADO CERRADO PEL. INICIO ACT. 18/06/0008 

HOMBRE colieicaar . PROBRANSA, PRODUCTOS DE GRANITOS. 4. FEG. CIERRE: 15/12/20%0 
, 

FET EIMICIOS 

  

AT TIDADES Eonia mAs 

WVERTA A POR URTOR Y MENOR RE SALDOS £3 DE SRANMTO 

SRESCIÓN ESTABLÉCIAIENTE 

Provincia; GUAYAS Cantóx SUAVAQUE oa stas TARQU Cole 40, JUAN TANCA MAÁRENGO Número: S/N Edificio: CENTRO - 
COMERCIAL DICENTRO Giing LOCAL. 55 Belen 5 Tono Y trebaja 04227973) Colts: 09014840 Apartado Posiat: 09- 
8s- 2300 Ema pra: SámeLial Fax: 0SESZAÑ 
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RAZON SOCIAL: PROSRAÑSA; PRODUCTOS DÉ GRAÑITO SA. 

HOMBRE comet 

CLASE CÓ z ESPECIAL 
RSPRERENTANTE Leda +] RODRÍGUEZ FERNANDEZ FERNANDO LUIS 

CONTADOR: o o “VILLAS CRUZ FELIPE ANTONIO 

FER, co nEMDDE "aña : FEC. CONSTITUCION: 200051978 

FEC SRP. iaa A 

ACTIVIDAS EG oca PRINCIPAL: 

act MIDADES; DE dE aitrocioN DE. BALDOSAS DE SRÁNITO     
Depa CLIO TRIBUTARIÓ: , 

Provlteio: GUAYAS Cantá Ea -Patsaquis: PASCUALES ¿Ulncras SH Carteleras VIA APASCUALES Ki6mata: . 
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ñ Dirección General de Registro Civil, 

deritificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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7E 

'EVEZ ESTEVEZ AVELINO   
fa jadré: CHACON MARIA DE LOS'ANGELES + 

ición: 18 DE JUNIO DE 2013 

  
200: 174-027-56216 

; PA 
: ¿9 ALDO ZAOY, | . : : UNE 

+ 2 Location: Ecuador 

q SOZ16- Ing. Jorge Troya Fuertes 

| 174-527- Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-Pocmento firmado electrónicamente 

  

  

< gencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

onfime la información ingresando el número de certificado en: https://fvirtual.registrocivil.gob.ec 
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   de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzog 

  

A! ea esos 1 

1 tomar razón del contenido de esta es- 

2 critura-al margen de la escritura ma- 

3 triz cuya revocatoria se dispone. por 

la presente. "Usted, señor Notario, 

agregará las cláusulas de estilo para 

la correcta validez: de esta escritu- 

ra.- (Firmado).- ABOGADA PRISCILA 

EGAS MIRAGLIA.- Registro número seis 

    
   

  

    

9 mil quinientes sesenta y  cuatro.- 

10 (HASTA AQUÍ .- Quedan agre- 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 sentación "de 
o 

22 con el certificado obtenido del Sis-. 

tema Nacional de Identificación Ciu- 23 

EN 
: 2h. "y dadana que han autorizado, en acata- 2 S 

e 
E         

Hliento a la Resolución número cero 

les” siete ocho guion dos mil dieciséis 

27 (078-2016), del: Consejo dé “la Judica- 

2  .tura.--Leída' "que le fue Tá 'presénte 

  

 



  

  

  

  

  

Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de REVOCATORIA DE PODER GENERAL OTORGADO A 
FAVOR DEL SEÑOR LICENCIADO FERNANDO LUIS RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO AVELINO 
ESTEVEZ CHACON, PRESIDENTE ADMINISTRATIVO DE LA COMPAÑÍA PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A. '     

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

S
a
 

28 

escritura de principio a fin y. en al- 

ta voz, por mí el: Notario al intervi-. 

niente, éste la aprobó:én todas y ca- 

da una:de sus partes, se afirmó, ra- 

tificó, y firma, en. unidad de acto y 

conmigo, el Notario, de! todo Lo cual 

DOY FE.- 

p. PROGRANSA,' PRODUCTOS DE GRANITO: S.A: 

RUC $0990348308001. 

  

f) SR. ING. AVELINO ESTEVEZ CHACON. 

PRESIDENTE: ADMINISTRATIVO. .” 

C.C. $ 091806866-9 

Ciudadano Panameño 

Dirección: García Avilés y. 9 de Octubre. 

Teléfono: 6051515 
e-mail: :aestevezlprogransa:. com 

  

Se 

  
 



14 Est rá a 

otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO DE REVOCATORIA DE PODER GENERAL 
OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR LICENCIADO FER- 
NANDO LUIS RODRIGUEZ FERNANDEZ QUE HACE EL 
SEÑOR INGENIERO AVELINO ESTEVEZ CHACON, PRESI- 
DENTE ADMINISTRATIVO DE LA COMPAÑÍA PROGRAN SA, 
PRODUCTOS DE GRANITO S.A., que firmo y sello en trece fojas 
útiles en la ciudad de Guayaquil a los treinta y un días del mes de 

> Mayo del año dos mil diecisiete, 
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   Pr. Virgillo Jarrío 'emezo 

Notario Decimote:cco 

Guayaguil -e e        
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NOTARÍA 14 0 
«AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

| DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, Notaria 

Pública Décima Cuarta del Cantón: Guayaquil.-. DOY FE: Que en cumplimiento 

a lo que dispone el Artículo 35. de la Ley Notarial, se tomó nota de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE REVOCATORIA DE PODER, que contiene la 

Escritura que antecede, al margen de la MATRIZ de la Escritura Pública de 

ESCRITURA“ DE ' PODER ' GENERAL * QUE- OTORGA EL INGENIERO 

AVELINO  ESTEVEZ CHACON, SUB-GERENTE - Y COMO TAL 

SUBROGANTE DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

PROGRANSA, PRODUCTOS DE GRANITO S.A. A FAVOR DEL SEÑOR 
“FERNANDO LUIS RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, celebrado el día martes siete: * 
. de octubre del año dos mil ocho, ante el Notaria Interino Doctor Javier Enrique... 

    

*- < *G6hzagá Táma.- Guayaquil,:a lós veintiocho díás del mes dé júnio delaño dos: 
. mil diecisiete.- La Notaria.- | | 
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+ NOTARIO(A) 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN, GUAYAQUIL 
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Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 
NOTARIO DECIMOTERCERO 
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